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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y en el artículo 61 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Dele-
gación del Gobierno de Málaga, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por la Orden de 30 de junio de 2004 (Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 140, de 19.7.04), 
anuncia la provisión de un puesto de libre designación con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de li-
bre designación que se detalla en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra 
Delegada del Gobierno en Málaga y serán presentadas en el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, sita en Alameda Princi-
pal, núm. 18, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y deberá 
ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará 
constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el pe-
ticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que 
al finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública.

Málaga, 21 de abril de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez.

A N E X O

Centro directivo: Delegación del Gobierno de Málaga.
Denominación del puesto: Sv. Protección Civil.
Código: 1727110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A12.
Área func./Área relacional: Seguridad.
C.D.: 26.
C. específico. RFIDP €/A: XXXX-17.049,24.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Málaga.
Otras carecterísticas: Jornada especial.
Méritos específicos: 
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abril de 2010, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de libre designación (BOJA núm. 79, de 
26.4.2010).

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 5 de abril 
de 2010, de la Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir el puesto de trabajo de li-
bre designación denominado Secretario/a Director General de 
Política Interior (código 45310), publicado en el BOJA núm. 79, 
de 26.4.2010, a continuación se procede a su rectificación.

Donde dice: Grupo: C
Cuerpo: C110.

Debe decir: Grupo: C1 – C2
Cuerpo: P-C11.

Sevilla, 26 de abril de 2010. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 29 de marzo de 2010, por la que se 
realiza convocatoria pública y se establece el plazo 
para la provisión de plazas vacantes de asesores y ase-
soras de formación en Centros del Profesorado.

El Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profe-
sorado, instrumento a través del cual la Consejería de Edu-
cación establece las estructuras, el marco de organización y 
funcionamiento y los recursos para atender a las necesidades 


